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fecha de admisión de .estas obras .estará comprendida entre el
1 'de. julio y .el 30 de septiembr~ de cada año:

EL concurso se iniCiará a partir del día 1 de "septiembre de
cada año. . ESPECIALIDAD DE DERECHO PRIV ADQ

Horas
semanales

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo..Sr... Director g.eneral de :eeulil.S Artes.

Como complemento al plan de estudio"s aprobado para la
Facultad de Derecho. de la Universidad ,Autónoma de Bax::ce
lona por OrdeJ,les de 25 de enero de 1972 (.Boletín Oficial del
Estado.. del 17 de febrero) ,y de 16 de febrero y 3 de mayo de
1973, a propuesta de la Junta: de la citada FaculWld, elev~da
por el Decanato de la misma a ,través 'del Rectorado ·respectivo.

Esta. Dirección General ha resuelta aprobar 'el plan de estu~
dios de los cutsos 4.0 Y 5.0 de la FaCilitad de Derecho de, la
Universidad Autónoma. de Barcelona, en. la fonna que a con-
1inuacl6n se indica: <JI

Base 2. a. Podrán tOmar parte en este concurso todos lQj
compositores y musicólogos de naciónalidad espaI)ola.

Base 3. a • Las obras presentadas deberán -serm.éditas, sin que
se admitQ.n aquellas que hayan sido objeto de encargo por En~j~
dades públicas -o pri;vadas •. o las que hubieran sido estrenadas o,
preltüa~as en cualquier o~ro concurso nacional o extranjero;

Base 4." Las obras,- c1a:mmente legibles y con un lema en su
portada que las identifique, deberán presentars.e en sobrece
rtado y dirigido al- ~Concur5o. Permanente de Composición e
Investig~ión Musical, Dirección Gener.aJ de Bellas Artes -Mi
nisterio de Edu~a.ción y_Ciencia-,., Alcalá 34, M~drid •. Dentro de
dicho so1:.)re deberá io<;:11)ir$6 otro, cerrado y con el.nlismolema
al exterior, que cQnterldrá los datos persona~es de su autor, tales.
como nombre y apellidos, su domicilio, 'y una declart\ci6n:ju~da
de que-la obra presentada no ha sido 'g01eto de enca~o ni se ha
procedido· a su' estreno o edición: '

.Base 5.a Las obras serán examinadas por un Jurado, que'
destgnará la Dirección General de Bellas Artes a: propuesta de la
Comisión Perman~nte del Consejo Asesor de la Música, para
cada fase. y que estarA coIlf3tituida por los siguientes miembros.
un Académico de la Real Ace.demia~e BEH:fas Artes de San Fer
nando (SecciÓ"n .Música-) o 'Direetor'o Catedrático de ~onsei'va
"torio Superior de Música, que actuará como Presidente; un re
pMsentante de la Dirección :General de Bellás Artes, dos comPo
sltores qUe no hayan concurrido a la sección correspondiente, un

,intérprete, un crítico musical y un Profesor' de ConsEfvat9z10.
Actuará como Secretario el Jefe-tie-.la sección de Actividades
Musicales del Ministerio de 'Educación y Ciencia o persona en
qui-endelegue.

Base e. a El Jurado elevará su propue.sta a la Dirección Ge
_neral .de'- B~nas Artes par-a que se adopte la decisión oportuna,
,que se'ra comunicada a los premiados. . .

Bª,se ·7.a
. En cada fase trimestral pódr~n S€r otorgados: un

primer premi.:l de cien mil pesetas" y 'un segundo premio de
cincuenta mil pesetas. Dichos premios podrán declararse -desier-
tos, iJerp no compartidos. •

Base B."- Los compositorespremia,dos' debetan aportar los'
materiales correspondientes en el plazo de" sesenta días,. conta~

dos a partír de la notiJicación del premio. Cuando se trate de
obras premiadas en la p1imera y tercerafaseg de las estable
cidas en larmrma primera y 108 autores 'nó, contaran can ine~ios
edito~les propios, la- Dirección Crtllleral de Bellas Artes correrá
cQn los gastoS de· copia de los mismos.. .

.Base S.a El Ministerio"de Educación y Ciencia se reserva el.
.derecho a proceder al estreno de las obras premiadas dentro
del plazo de un_ año; contado desde 'la publicación de la ,resolu
ción; transcurrido dicho plazo, los autores quedarán en libertad
de proceder- a su estreno,' entendiépdose que e~ Ministerio de.
Equcación -Y -Cien<:-iarenunda a tal derocho.

:ea&e 10. _En ros diversos mediós qUe sean utilizados por el
autor' u otra -persona para procurar la difusión de la obra
premiáda. deberá hacerse ,constar __la leyenda si~uiente: .Obm
premiada, en el Concurso Permanente de Composición e In
vestigación Musical del Ministerio' de Educación y Ciencia del
año.,:', (figurará el añu en que fué concedido el premio).

2.0 'Queda derogada la Ordanministerial de 4 de diciembre
de 1973 inserta' en el .BoleHn Oficie.l del Estado. del 21.

3.0 Esta disposición entrará En vigor el día de supublicadón
en el· '"Boletín Oficial del Estado».

Lo que-digo a V. l.
Dios guarde a V 1.
Madrid,' (Jo de agosto de 1974,
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9uinto curso

Primer cuatrimestre: Régi~en Jurídico de las
. Sociedades Mercantiles .
Segun40 cuatrimestre: Derecho c':lmbiario.

Derecho del Tra15ajo 1: Relaciones -de trabajo en la
Empresa. .- ,: ,,, , ..

De1"echo Administra,tivoEconómico ,.•... ,. .

. Quinto c'urso

Derecho Civil: Derecho Patrimonial ....
Derecho Penal

Derecho Mercantil

Derecho Mercant!] n ,..

Primer cuatrimestre: Régimen ,jurídico de las
Sociedades 'Mercantiles.

Segundo, cuatrimestre: 'Dere-cho Cambiario.

Primer cuatrimestr.e: Derecho de las obligacio~
nes yContrato8 Mercantiles.

Segundo cuatrimestre: Derecho Concursal
Mercáptil.

Derecho Civil II: Derecho de FaJI.lilia y Sucesiones
comün- y foral ; ".;.;; ,.- : ..

Derecho Procesal 1_.•.• , , , .. ,.. ... : .

ESPECJALlDAD DE DERECHO PU~BÜCO

Cuarto' curso

Derecho Administrativo 1: Par~ especial ", ;
Derecho Finánclero I , , , .
Derecho Político .. .

Quinto curso

Derecho wAdministrat,ivo iI:Procedimiento y proseso.
Derecho .Financiero n , ..
Estruc;:tura jurídicainternacionB.l ;. . / .

. ESPECIALIDAD DE DERECHO DE LA ~MPR¡¡:SA

Cua.rto curso

Derecho Mercan t,il 11

Primer cuatrtmestre: Contratos de Empresa.
Segundo cuatrimestre: Derecho Industrial y

de 1,8 competenciq. ;, ,..~ '.

·Derecho. del Trabajo JI: Seguridad' Social, Adminis-
tración y Jl,l.risdicción Laboral ~ ,.; ..

Derecho Financiero , .

Derecho Mercantil 1 ...

Cuarto curso

ASIGNATURAS OPTATIVAS COMUNES PARA LAS TRES
ESPECIALlDA~ES

FilO$ofía del-Derecho. ' .
Derecho Civil (Derecholnmobiliar Regis~raD.
Derecho Civil Catalán. . . ,
Derecho Público. Eclesiástico: Derecho Concordatario y Legis-"

lación Eclesiástica del Estado. "
Derecho Int~rnacionalPrivado (Conflicto~ de LeyesL
Derecho Internacional Públic'o (Organismos Intern~cionales Re-

gionales) .
Derecho COftlercial Internacional.
Estructura Económica de España y Mundial.
Ciencia PoUtica. .
Regímenes políticos contemporáneos.
Historia del Derecho Constitucional Espai'i.oI.
Derecho Local y -Organización Administrativa del Estad'o.
AdministraCión Pública.
Derecho Urbanístico.
Criminología. , ' .

. Derecho Colectivo del' Trabajo ,(Conflictos, Convenros y Sindi-
catos), . ' '. -.

Derecho de la.Navegación Marítima y Aérea;
Derecho Penal Especial.

Además de las asignaturas troncales deberán cur~arse, como
mínimo, cuatro:, asignaturas a elegir por el alumno entre> la

RESOLUCION de la Dirección Generar d6 Untver~
sidad€s e Investigación' por la que se aprU/ilba _e~

plan de estudios de los cursos 4.0 y 5.(1 de la 'Fa
,,euttad qe Derecho de la Universidad Autónoma de
Barcelona.
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lista· de optativas y entre las troncales de las secciones en las
que no sEl halle matricufado. Estas aSIgnaturas deberán distri~

buirse a razón de dos por curso.
Lo ,digo' a V. S. para BU conocimiento y afectos.
Dios guarde a. V. S.
;Madrid, 29 de mayo de ¡974.-EI Director general, Felipe Lu~

cena Conde.'

Sr. Subdirector general de Centros Universitario~.

RES'OLUC10N de la Dirección. General de UniYfJr~
s~dades e Investigación por la que se apru~bael

plan. de estudios g.el primer ciclo d" la Facultad
de Filosofía y. Letras (División de Filosofta _y Cien~

ciaS'de la Educación) de"la" tJniversidad de Sa
lamanca.

Vista la propuesta. elevad¡¡. 'por _la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de SalamaJl(:a. y de acuerdo con
lo preceptuado en el' artículo 37.1 de la Ley General de Educa
ción y en la Üluen de 23 de 'septiembre de 1972 (.Boletín
Oficial del Estado~ del 25) sobre directrices para, la elaboración
de los manes de estudio de la Enseñanza S\1perior, y en la
Resoludol1 de esta DireceiónGeneral de 17 de' julio de ,1973
(.Bol"iltín Oficial,' del Estado~ del ,8 de septiembre), que deter~
minó las correspondientes a las Facultades de Filosofía y
Letras,

Esta Dirección' General ha resuelto aprobar el plan de estu
dios del prim~r ciclo de la Facultad de Filosofía y Letras
(División' de'~Filosofía y Ciamas de la Educación) de la Uni
versidad de Salamanca, en la. form,a que se indica en el anezo
a la presellÍtS Resolución.

Lo digo a V.' S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. - . - ,,"
Madrid, 30 de julio de 1974.-El Director general, Felipe

LucenaConde.

Sr: Subdirector genE:lral de 'Centros t.Jniversitarios.'

ANEXO '..
•Plan de- estudios del primer dclo de la .división de Filosofla

y Ciencias de la Educación de la F8()ultad de Filosofiá y Letras
de la Universidad de SaJamanca.

FILOSOFIA

Primer curso

_Lengua Española_.
-Lógica_.
-Estadística Aplicada a las Ciencias Humanas~.
-Fundamentos Biológicos de la ',Personalidad_o
.,Latin_ o -Griego 1,<l~.

Segundo curso.

.,lfistoria de la. Filosofía Antigua y Medieval_.
-Jntroducción Empírica a las Ciencias de Ja Educación-;
-Antropología-.
-Psicología General~,

.,Latín- o «Gri?go 2.0~.

Tercer curso

«Historia de la -Filosofía Moderna~ .,(cuatrimestre i.?J.
..Historia de Ja FilosQ,fía Contemporánea~ (cuatrimestre 2,°).
-Psicología Evolutiva~.

-E-tica y Sociología~.

..Filosofía de la Naturaleza...

PSICQLOGIA

Primer curso

...Lengua Española_.
-Lógica~,.

-Estadística Aplicada a las Ciencías Hunianas·~.
-FuJll.damentoi Biológicos de la Personalidad».
-Historia de PsicoIogía... ~

Segundo curso

-Historia de_ la' Filosofía Antigua y Medieval~.
-lntroducción Empírica a las Ciencias d13 la Educación~.
..Antropología...
-Psicología General_.
..Psícometría,,,.

Tercer curso

.,HistQria de la Filosofía Moderna.. (cuatrimestre 1.0),

.,Historia de la Filosofía Cciltemporánea~ (cuatrimestre 2.°).
-Pskología Evolutiva~. , •
..Etica -y SociolQgia~.
"Psicodiagnóstico_.

CIENCIAS DE LA EDUCACION

Primer curso

-Lengua Españ()]a~.

..Lógica~.

e_Estadística Aplicada a las Ciencias Humanas~.
-Fundamentos Biológicos de la Personalidad~.
«Introducción' Em'pirica $. las Ciencias de la Educaci6n~•.

Segundo curso

-Historia de la. Filosofía Antigua y Medjeval~ •.
«Antropologf.a~.
-Psicología General-.
«Teoria.de la Edücac:ión~.

..Didáctica...

'Tercer curso

o.:Historia de. la Filoso'Ha. ·Moderna- (cuatrimestre 1.0). ....
.«Historia de la Filosofía Contemporá.nea~ (cuátrimestre 2."l.
..Psicología Evolutiva~.

~Etica y' Sociología-o
-Historia de la Educación_.

MINISTERIO DE TRABAJO

CORRECCIOl'{ de errores de la Resolución de la
Dirección General d~ Promoción Social por la' que
se dan instrucciones para la concesión de becas y
otras ayudas de Formación' Empresarial. con cargo
al Plan de Inversiones del Pondo Nacional de Pro-
tección al Tragajo. -

Advertiqos ,errores en el texto de la citada Resolución, pu
blicada en el ..Boletín Oficial del Estado_ número 200, de fecha,
21 de agosto de 1974, se tran,scriben a continuación las oportu-
nas rectificaciones: ;¡, • . •

En la página 17327, párra.fo segundo; línea 5, donde dice: «ar:
tículo 32'"», debe decir: «artículo 33,,_

En ,la misma págitla" apartado 1.2., línea seis, donde dice:
""articulo 24", debe decir: "..artículo 25".

En la págin!l. 17328, en el apartado ae solicitud, apartado 1.1.,
donde dice: «••• figura como anexo, acompañado... », 'debe decir:
« ••• figura cOmo anexo, acompañando... ;'. "

En-Ia'misma página, apartado 1.2., donde dice: « .•• por cada
interesado o agrupados ... ~, debe decir: « ... por cada interesado
o agrupadas ... ;"

En la misma página y apartado, lÍ11ea. 16, donde dice~ ..... !lo
contenga los datos _previstos.. :", debe deCir; "'... no contenga

,todos los datos previstos...".
En la misllla página; apartado J..3., rárrafo quínto, donde

dice;- «•.• relación numérica y·nóminfls.. ", d-ebe decir; ..... rela
ción numérica y nominaI..".

En la misma página, ar;artado 5.1., donde ,dice: « .•• de los
expedientes tramitados...", debe decir: « .. de los expedi€mt~5 de
becas tramitados .. ·

MINISTERIO DE AGRICULTURA•
RESOLUCION 'de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la qae se determina la po·
tencia de inscripción de los trqctores marca "Piát".
modelo· 3ÓO .F.

Solicitada por _Tractorfiat, ,S. A.~. la homologacMn gené·
rica -de la potencia de los tr,actores que se pitan, y praclica
da la misma mediante- sl,l ensayo reducido en la Estación da
Mecánica Agrícola. _ esta Dire.cci6n General. de conformidad
con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero· de
1964, hace- pública su Resolución de esta misma fecha, por
la que;

1. Las De'l.egaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorIzadas_ para registFar y matricular los 'tractores·, marca
"Fiat", modelo 300 F. cüyos datos homologados de potencia y
cQnsumo figTiranen el anexó.' . -, •

2. La potencia de inscripción de díchos tractores ha sido
establecida en 2:9 (veintinueveJC. V.

Madrid, 9 de· agosto de-.-1974.-El Director general, Clautlio
G«hdarias Bea,sc'oechea.
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